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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1997 

 

Popayán, diecisiete  (17) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 65 del 21 de junio de 2.022 

 
 
En consideración a la petición que antecede, presentada por el apoderado de la 
parte actora, la abogada ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ donde solicita 
oficiar a NUEVA EPS S.A para que aporten información acerca números telefónicos, 
dirección de correo electrónico de la demandada..- 
  
Se tiene que, de la revisión de la solicitud, no se encuentra la solicitud de derecho 
de petición que se haya enviado a la NUEVA EPS, toda vez que se debe dar 
cumplimiento al inciso 2 del numeral primero del artículo 85 del C.G.P., esto es 
obtener el documento por medio de derecho de petición, por lo tanto el despacho 
se abstendrá de dar trámite a la presente solicitud, hasta tanto se realice lo 
pertinente.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán,   
 
 

DISPONE 
 
ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial de 
la parte actora, toda vez que debe el interesado obtener la información directamente 
o por medio de derecho de petición.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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